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TEMA 1.

Contabilidad para efectos 
fiscales
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• CONTABILIDAD, EL CONTRIBUYENTE NO ESTÁ OBLIGADO A PRESENTARLA ANTE LA AUTORIDAD FISCAL EN FORMA DE INTEGRACIONES
ESPECIALES.- De la interpretación sistemática de los artículos 28 del Código Fiscal de la Federación, y 26 a 29 de su Reglamento, se tiene
que la contabilidad y los documentos que la integran, la componen los registros y cuentas especiales a que obligan las disposiciones
fiscales, los que llevan los contribuyentes aun cuando no sean obligatorios, y los libros y registros sociales a que obliguen otras leyes, los
papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, equipos y sistemas electrónicos, así como la documentación comprobatoria; por lo que,
en términos generales, fuera de los libros diario y mayor, no existen parámetros específicos en cuanto a qué documentos en especial
conforman la contabilidad y qué datos deben contener tales documentos; de donde se sigue que la contabilidad se integra por todos
aquellos documentos que el particular lleve de la manera en que sean de su utilidad, siempre y cuando cumplan con los requisitos
exigidos por la ley. En esa medida, es menester que la autoridad fiscal al ejercer sus facultades de comprobación, se limite a solicitar los
documentos, datos e informes que conforman la contabilidad de la contribuyente, respetando la manera en que esta la lleva, y no solicitar
que tales documentos, datos e informes le sean proporcionados a manera de integraciones, de la forma concreta y específica en que la
propia autoridad lo indique; pues ello implica que el gobernado se vea en la necesidad de elaborar papeles de trabajo o “integraciones
especiales” que no tenía, y que si bien pueden ser obtenidos a partir de los datos que se contienen en la contabilidad y que pueden ser
revisados por la autoridad, la cuestión es que de momento no formaban parte de la contabilidad y tienen que elaborarse a petición de la
autoridad de una forma específica. En consecuencia, la documentación que la autoridad tributaria solicita a manera de integraciones
especiales, no está expresamente especificada en la ley; y por ende, no puede ser solicitada por ella, por no ser parte de la contabilidad, la
cual en todo caso debe ser revisada por la autoridad en la forma en que se encuentra, y a partir de dicha contabilidad determinar si la
manera en que aparece satisface los requisitos de ley, y si con ellas se acredita el legal cumplimiento de las obligaciones respectivas.

• Juicio Contencioso Administrativo Núm. 28467/14-17-04-4/1287/15-S1-02-04.- Resuelto por la Primera Sección de la Sala Superior del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en sesión de 18 de agosto de 2016, por mayoría de 3 votos a favor y 2 votos en contra.-
Magistrada Ponente: Nora Elizabeth Urby Genel.- Secretaria: Lic. Brenda Virginia Alarcón Antonio.
(Tesis aprobada en sesión de 1° de diciembre de 2016)
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• Uno de los requerimientos que en el
momento actual es reclamado
mundialmente por los particulares a
las diversas autoridades hacendarias,
es el de tener conciencia comercial
frente a los diversos sectores o grupos
de causantes.

• Estar debidamente registradas en
contabilidad y que sean restadas una
sola vez

• Art. 27 LISR
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Los 
complementos 

de la póliza

8



Regla 2.8.1.6

• Tratándose de personas morales y dedicadas a las actividades agrícolas, silvícolas,
ganaderas o de pesca que cumplan con sus obligaciones fiscales en los términos
del Título II, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que hayan optado por realizar pagos
provisionales del ISR en forma semestral por virtud de lo que establece la RFA
Sector Primario, podrán enviar su información contable de forma semestral, a
más tardar dentro de los primeros tres y cinco días, respectivamente, del
segundo mes posterior al último mes reportado en el semestre, mediante seis
archivos que correspondan a cada uno de los meses que reporten.
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TEMA 2.

Características de los registros 
contables en formato XML
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Reporte Auxiliar de 
Folios
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Regla 2.8.1.8

• (…) cuando les sea requerida la información contable sobre sus pólizas dentro del ejercicio de
facultades de comprobación a que se refieren los artículos 22, noveno párrafo y 42, fracciones II,
III, IV o IX del CFF, o cuando ésta se solicite como requisito en la presentación de solicitudes de
devolución o compensación, a que se refieren los artículos 22 o 23 del CFF respectivamente, o se
requiera en términos del artículo 22, sexto párrafo del CFF, el contribuyente estará obligado a
entregar a la autoridad fiscal el archivo electrónico conforme a lo establecido en la regla 2.8.1.6.,
fracción III, así como el acuse o acuses de recepción correspondientes a la entrega de la
información establecida en las fracciones I y II de la misma regla, según corresponda, referentes al
mismo periodo.

• Cuando se compensen saldos a favor de periodos anteriores, además del archivo de las pólizas del
periodo que se compensa, se entregará por única vez, el que corresponda al periodo en que se
haya originado el saldo a favor a compensar, siempre que se trate de compensaciones de saldos a
favor generados a partir de enero de 2015 o a meses subsecuentes y hasta que se termine de
compensar el saldo remanente correspondiente a dicho periodo o éste se solicite en devolución.

• Cuando los contribuyentes no cuenten con el acuse o acuses de aceptación de información de la
regla 2.8.1.6., fracciones I y II, deberán entregarla por medio del buzón tributario.
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• OBLIGACION DE ALMACENAR EL MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA
CONTABLE

• Artículo 34 RCFF.- Para los efectos del artículo 28, fracción III del Código, el
contribuyente deberá conservar y almacenar como parte integrante de su contabilidad
toda la documentación relativa al diseño del sistema electrónico donde almacena y
procesa sus datos contables y los diagramas del mismo, poniendo a disposición de las
Autoridades Fiscales el equipo y sus operadores para que las auxilien cuando éstas
ejerzan sus facultades de comprobación y, en su caso, deberá cumplir con las normas
oficiales mexicanas correspondientes vinculadas con la generación y conservación de
documentos electrónicos.

• El contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades deberá conservar su
contabilidad en el último domicilio que tenga manifestado en el registro federal de
contribuyentes y, si con posterioridad desocupa el domicilio consignado ante el
referido registro, deberá presentar el aviso de cambio de domicilio fiscal, en el cual
deberá conservar su contabilidad durante el plazo que establece el artículo 30 del
Código.

• Los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su información contable en
discos ópticos o en cualquier otro medio electrónico que mediante reglas de carácter
general autorice el Servicio de Administración Tributaria.
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Regla Miscelánea 2.8.1.16

• Cuando los libros o demás registros de contabilidad se inutilicen o

destruyan total o parcialmente, el contribuyente deberá dar aviso a

la autoridad fiscal de conformidad con la ficha de trámite 271/CFF

“Aviso por la inutilización, destrucción, pérdida o robo de libros o

registros contables”, contenida en el Anexo 1-A.

• El contribuyente tendrá un plazo de cuatro meses contados

a partir de la fecha en que presente el aviso a que se refiere el

párrafo anterior, para reponer los asientos ilegibles del último

ejercicio o, en su caso, asentar en los nuevos libros o en los

registros de contabilidad de que se trate, los asientos relativos al

ejercicio en el que sucedió la inutilización, destrucción, pérdida o

robo, pudiéndose realizar por concentración.
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Regla 2.8.1.4 Mis Cuentas

• Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, así como la Sección II, Capítulo II, Título IV de la Ley
del ISR vigente hasta el 31 de diciembre de 2021, en relación con lo dispuesto en la fracción IX del
Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en
el DOF el 12 de noviembre de 2021, los contribuyentes cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no
excedan de $2’000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), así como los contribuyentes que
tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Secciones I y III de la Ley del ISR que hubieren percibido en el
ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o menor a $4'000,000.00 (cuatro millones
de pesos 00/100 M.N.), así como las Asociaciones Religiosas que tributen conforme al Título III de la
Ley del ISR, deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a través del Portal del
SAT, para registrar los datos correspondientes a sus ingresos y gastos. Los ingresos y gastos amparados
por un CFDI, no será necesario registrarlos en la citada aplicación, por lo que únicamente deberán
capturarse aquellos que no se encuentren sustentados en dichos comprobantes.
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Regla 2.8.1.17
Las personas físicas que tributen conforme al Capítulo II, Secciones I y III y Capítulo III del Título IV

de la Ley del ISR, cuyos ingresos totales del ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de

$4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), o que inicien actividades en el ejercicio y

estimen que sus ingresos obtenidos en el mismo no excederán de la cantidad señalada, quedarán

relevados de cumplir con las siguientes obligaciones:

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información

contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF.

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el

artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA.
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Art. 33 RCFF Documentos que integran la 
contabilidad

I. Los registros o asientos contables auxiliares, incluyendo el catálogo de cuentas que se utilice para tal efecto, así como 
las pólizas de dichos registros y asientos;

II. Los avisos o solicitudes de inscripción al registro federal de contribuyentes, así como su documentación soporte;

III. Las declaraciones anuales, informativas y de pagos provisionales, mensuales, bimestrales, trimestrales o definitivos;

IV. Los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones de los depósitos y retiros respecto de los registros contables, 
incluyendo los estados de cuenta correspondientes a inversiones y tarjetas de crédito, débito o de servicios del contribuyente, así 
como de los monederos electrónicos utilizados para el pago de combustible y para el otorgamiento de vales de despensa que, en
su caso, se otorguen a los trabajadores del contribuyente;

V. Las acciones, partes sociales y títulos de crédito en los que sea parte el contribuyente;

VI. La documentación relacionada con la contratación de personas físicas que presten servicios personales subordinados, 
así como la relativa a su inscripción y registro o avisos realizados en materia de seguridad social y sus aportaciones;

VII. La documentación relativa a importaciones y exportaciones en materia aduanera o comercio exterior;

VIII. La documentación e información de los registros de todas las operaciones, actos o actividades, los cuales deberán 
asentarse conforme a los sistemas de control y verificación internos necesarios, y

IX. Las demás declaraciones a que estén obligados en términos de las disposiciones fiscales aplicables.
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Razón de 
Negocio

SOPORTES
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Errores al demostrar la 
materialidad de los actos
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Considerar que la materialidad de los 
actos es un tema fiscal

• a) Contratos con fecha cierta y copia de la identificación de los actuantes.

• b) Pedidos u órdenes de compra (físicos o inclusive digitales) evidenciando en todo caso las fechas en que se realizaron.

• c) Evidencia de investigación primaria al proveedor o prestador de servicios, como búsqueda en las publicaciones del SAT como
EFOS presuntos o definitivos, obteniendo la evidencia de la búsqueda y los resultados de esta.

• d) Investigación sobre el proveedor o prestador de servicios a través de internet, sus páginas web, chats en ellos, etcétera.

• e) Intercambio de correos electrónicos que tengan que ver con primeros contactos, con la investigación de precios, con la
descripción de sus materiales, de los bienes, de los servicios, etcétera.

• f) Evidencia de los acuerdos tomados (sean físicas o digitales) como características de los bienes o servicios, la cantidad, el precio, el
plazo, las limitantes, etcétera.

• g) Que, tratándose de actos físicos (negociaciones, citas, llamadas telefónicas, firmas de contratos, etc.), se obtenga evidencia como
fotografías, videos (sin editar y solicitando autorización a los que ahí se encuentran) en los cuales mínimamente se evidencie la
fecha y la hora en que estos se realicen.

• h) Que, tratándose de actos digitales, se conserven las videoconferencias, se graben las llamadas (sin alterar o editar y con previa
autorización), evidenciando la fecha y la hora en que sean realizadas.

• i) Evidencia física y digital de los envíos y recepción de los bienes o de los servicios, como son: Fotografías o videos claros
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Recabar evidencia en equipos no institucionales

• Un error adicional que se tiene es pensar que con la firma del contrato o que con el pago es
suficiente y no solo se desestima obtener más evidencia, sino que inclusive se recaba esta en
medios que no son del contribuyente y, con ello, irremediablemente puede llegar a perderse. Es
decir, si bien se pueden obtener fotografías, videos, correos electrónicos, o realizar negociaciones
presenciales o virtuales, etc., no en pocos casos toda esta evidencia se recaba y ubica en
dispositivos personales de quienes ahí intervienen, de forma tal que si esa persona pierde la
información o le roban el dispositivo, o simplemente deja de trabajar para el contribuyente, toda
esa información irremediable e inevitablemente se perderá.

• En consecuencia, es mejor dar al personal del contribuyente equipos móviles y fijos de la empresa
para que solo estos sean utilizados, mismos que no sobra decir y recordar que deben estar
configurados de manera tal que la información que en ellos se contenga esté respaldada en una
nube informática donde se concentre automáticamente, de tal suerte que, de perderse o
averiarse el equipo móvil o fijo, la información pueda perdurar y ser accesible para el
contribuyente.
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Pensar que con lo que se tiene es suficiente

• Es infinitamente más fácil recabar y
obtener todo tipo de evidencia en
el momento en que acontecen los
hechos (o pocos días después) que
dejar pasar varios meses, o incluso
años. Se debe entender que lo que
no se recabe u obtenga en el
momento de los hechos
difícilmente se podrá obtener
después.
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Regla 2.8.1.19

• Para los efectos del artículo 30, cuarto párrafo del CFF, tratándose de aumentos por capitalización
de pasivos, la certificación de la existencia contable del pasivo y del valor del mismo, se emitirá
por un Contador Público Inscrito y deberá contener, al menos, la siguiente información:

• I. Nombre, clave en el RFC o número de identificación y país o jurisdicción de residencia para
efectos fiscales de la persona, entidad o figura jurídica con la que se generó la obligación de la
que deriva el pasivo. En su caso, indicar si antes de la capitalización del pasivo era parte
relacionada del contribuyente que capitalizó el pasivo.

• II. Documento origen de la obligación de la que deriva el pasivo capitalizado, es decir, en el que se
constate la fecha de celebración de dicha obligación, la existencia y características de la obligación
de dicho pasivo.

• III. Tratándose de pasivos derivados de operaciones con proveedores, manifestación de que llevó
a cabo la verificación del control interno de la persona moral, mediante la cual es razonable
concluir que los bienes efectivamente se adquirieron y entregaron, o bien, en el caso de
prestación de servicios, que éstos efectivamente se recibieron por parte del contribuyente.
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IV. Indicar si el pasivo capitalizado cumple con las
Normas de Información Financiera C-9, C-11 y C-19 y sus
correlativas o con las Normas Internacionales de
Información Financiera que, en su caso, aplique el
contribuyente, señalando el número de la Norma, el
párrafo aplicado, así como la justificación y las razones
por las cuales se considera que se cumplieron dichas
Normas.
V. Documentación o estados de cuenta en los que se
constate que efectivamente se entregaron los recursos
objeto de la obligación del pasivo capitalizado. Para tales
efectos, dicha documentación deberá señalar las fechas
en las que se entregaron dichos recursos.
VI. Tratándose de pasivos que deriven de títulos de
crédito o instrumentos financieros, validar el cálculo del
devengo de intereses, para lo cual, deberán incluir los
cálculos de tal validación.



• VII. Tratándose de pasivos que deriven de instrumentos financieros de deuda, en los que su valor se
determine conforme al método de valor razonable, la metodología conforme a la cual se calculó dicho
valor y la validación de que el cálculo es correcto; para tal efecto, deberán incluirse los cálculos de tal
validación.

• VIII. Fecha y valor del reconocimiento inicial del pasivo y, en su caso, sus aumentos o disminuciones que
respalden la deuda a la fecha de la capitalización, tipo de moneda y su equivalente a moneda nacional y,
en su caso, la tasa de interés pactada del pasivo capitalizado.

• IX. En caso de que la capitalización del pasivo sea en moneda extranjera, el tipo de cambio utilizado y la
fecha de publicación del mismo, en caso de ser distinto explicar el motivo.

• X. Valor del pasivo a la fecha de la capitalización.

• XI. Número y valor de las acciones o partes sociales que se otorgaron con motivo de la capitalización del
pasivo, así como el nombre, razón social o denominación del socio o accionista.

• XII. Indicar los registros contables y estados de situación financiera o, en su caso, las balanzas generales,
así como las pólizas en las que consten los registros del pasivo y la capitalización del mismo.

• XIII. Datos del acta de asamblea en la que consta la capitalización del pasivo, así como todos los folios
mercantiles en los que quedó protocolizado
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• XIV. Manifestación bajo protesta de decir verdad de que la
certificación se apegó a las normas de auditoría generalmente
aceptadas vigentes o las normas de auditoría internacionales a
la fecha de la expedición del certificado.

• XV. Fecha en la que se expide la certificación.

• XVI. Nombre, número de cédula profesional, número de registro
y firma del Contador Público Inscrito.

• XVII. Aviso de actualización de socios o accionistas, presentado
por el contribuyente que capitalizó el pasivo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 27, apartado B, fracción VI del
CFF, en relación con la regla 2.4.15.

• El contribuyente deberá mantener a disposición de la autoridad
fiscal la certificación correspondiente y la documentación
mencionada en las fracciones anteriores, en términos de lo
establecido en las disposiciones fiscales, así como
proporcionarla a requerimiento de la autoridad fiscal en el
ejercicio de sus facultades.
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Almacenamiento de CFDI

2.7.1.1. Para los efectos de los 
artículos 28, fracción I, Apartado A y 

30, octavo párrafo del CFF, 
los contribuyentes que expidan y 

reciban CFDI, deberán almacenarlos 
en medios magnéticos, ópticos o de 

cualquier otra tecnología, en su 
formato electrónico XML.

Lo establecido en la presente regla 
no será aplicable a los 

contribuyentes que utilicen 
el sistema de registro fiscal que 

refiere la regla 2.8.1.4.
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Las imágenes pueden ser susceptibles 
de ser editadas

• Por eso es mejor contabilizar
CARGANDO los archivos XML

• Aunque esto no es una garantía por el
tema del tráfico de comprobantes

• Lo ideal es contar con el expediente
comercial digitalizado
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Regla 2.8.1.13

• II. El registro de los asientos contables a que refiere el artículo 33, Apartado B, fracción I del
Reglamento del CFF, se podrá efectuar a más tardar el último día natural del mes siguiente, a la
fecha en que se realizó la actividad u operación.

• III. Cuando no se cuente con la información que permita identificar el medio de pago, se podrá
incorporar en los registros la expresión “NA”, en lugar de señalar la forma de pago a que se refiere
el artículo 33, Apartado B, fracciones III y XIII del Reglamento del CFF, sin especificar si fue de
contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el medio de pago o de extinción de dicha
obligación, según corresponda.

• En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinta a la realización de la póliza
contable, el contribuyente podrá considerar como cumplida la obligación si la diferencia en días
no es mayor al plazo previsto en la fracción II de la presente regla.
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TEMA 3.

La importancia de la descripción de los 
métodos de pago en las pólizas 

contables y el nuevo comprobante de 
pagos
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CFDI
Pólizas electrónicas
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Art. 210 LISR Regla diferente de 
deducción para RESICO

• VIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del
ejercicio, se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley.
Tratándose únicamente de los comprobantes fiscales a que se refiere el primer párrafo de la
fracción III del artículo 27 de esta Ley, éstos se obtengan a más tardar el día en que el
contribuyente deba presentar su declaración de pago provisional y la fecha de expedición de
dicho comprobante fiscal deberá corresponder a dicho periodo de pago.
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TEMA 4.

Contabilidad alternativa para 
sujetos no obligados
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Regla 3.13.13 Notas de crédito RESICO 
(Eliminada)

• Para los efectos del artículo 113-G, último
párrafo de la Ley del ISR, el importe de
las devoluciones, descuentos o
bonificaciones, podrá ser disminuido de la
totalidad de los ingresos percibidos en la
declaración anual establecida en el artículo
113-F de la citada Ley, siempre que se emita
el CFDI correspondiente.

Regla 3.13.7

• Para los efectos del artículo 113-E, quinto
párrafo de la Ley del ISR, las personas físicas
que tributen en el Régimen Simplificado de
Confianza, deberán presentar el pago
mensual a través de la declaración “ISR
simplificado de confianza. Personas físicas”,
a más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al que corresponda el pago,
conforme a lo establecido en la regla 2.8.3.1.

• Dicha declaración estará prellenada con la
información de los CFDI de tipo ingreso, de
egreso y de pago emitidos por las personas
físicas en el periodo de pago.
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“ (…) un tiempo para intentar, 
y un tiempo para desistir; 
un tiempo para guardar, 

y un tiempo para desechar”

ECLESIASTÉS 3:6 NVI
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"Queda prohibida la reproducción parcial o total de este material por cualquier medio, sin para ello contar con la autorización previa, expresa y por escrito del autor. Toda forma 
de utilización no autorizada, será perseguida con los establecido en la Ley Federal de Derechos de Autor. Derechos Reservados Conforme a la ley. Copyright ©."
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